
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO EN HUELVA

RESOLUCIÓN DE LA  DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO EN 
HUELVA POR LA QUE SE CONCEDEN LAS SUBVENCIONES A PYMES Y AUTÓNOMOS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS 
LABORALES  CONVOCADA  AL  AMPARO  DE  LA  RESOLUCIÓN  DE  14  DE  JUNIO  DE  2017,  DE  LA 
VICECONSEJERÍA, POR LA QUE SE CONVOCAN PARA EL AÑO 2017 SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA, CON SUJECIÓN A LAS BASES REGULADORAS ESTABLECIDAS POR LA 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, DE 16 DE MAYO DE 2011, MODIFICADA POR LA ORDEN DE LA 
CONSEJERÍA DE  ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO, DE 20 DE MARZO DE 2015,  Y SE 
EFECTÚA LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2017.

Vistas las solicitudes para la concesión de subvenciones presentadas al amparo de la Resolución 
de 14 de junio de 2017, de la Viceconsejería, por la que se convocan para el año 2017 subvenciones, en 
régimen de concurrencia  competitiva,  a PYMES y autónomos que realicen proyectos e inversiones en 
materia de prevención de riesgos laborales, con sujeción a las bases reguladoras establecidas por la Orden 
de  la  Consejería  de  Empleo  de  16  de  mayo  de  2011,  modificada  por  la  Orden de  la  Consejería  de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de 20 de marzo de 2015, y de acuerdo con los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. -  Conforme a lo establecido en el punto cuarto de la Resolución de 14 de junio de 2017, de 
convocatoria, el plazo de presentación de solicitudes será de treinta días naturales a contar desde el día 
siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 
20.8.a)  de la Ley 38/2003,  de 17 de noviembre, General  de Subvenciones, habiéndose producido la 
publicación del referido extracto en la misma fecha que la propia convocatoria, en el BOJA nº 121, de 27 
de junio de 2017. En consecuencia citado plazo finalizó el 27 de julio de 2017.

SEGUNDO. - Como se recoge en el artículo 5 de la Orden de 16 de mayo de 2011, en adelante Orden de 
bases,  en la  redacción dada por  la Orden de 20 de marzo de 2015,  las actividades susceptibles de 
subvención se enmarcan en cuatro modalidades destinadas, respectivamente, a proyectos dirigidos al 
establecimiento  de  la  estructura  preventiva  (M1),  proyectos  dirigidos  a  facilitar  el  cumplimiento  de  la 
normativa de Prevención de los Riesgos Laborales (M2), proyectos dirigidos a la incorporación de medidas 
específicas en la planificación preventiva de la empresa (M3), y proyectos innovadores y de desarrollo de 
buenas prácticas preventivas que contribuyan de forma significativa a la mejora de la seguridad y salud en 
los centros de trabajo (M4).

TERCERO. - A la presente convocatoria se presentaron un total de 29 solicitudes. Tras la finalización del 
plazo de solicitud y con carácter previo a la valoración de los proyectos se procedió a la verificación de la 
fecha de presentación de las mismas, del cumplimiento de los requisitos de las actividades o proyectos 
subvencionables,  de  las  condiciones  establecidas  para  la  consideración  como  beneficiarios  de  los 
solicitantes, así como de la documentación presentada, requiriéndose, en su caso, para que se completara 
la misma, de conformidad con el artículo 10 de la Orden de bases y con lo dispuesto en el artículo 68 de 
la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  común  de  las  Administraciones 
Públicas.

CUARTO. - Por  Resolución de la Delegación Territorial  de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de 
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Huelva de 05 de Octubre de 2017 se requirió la subsanación de las solicitudes, de conformidad con el 
artículo 10 de la Orden de bases y con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. Conforme a la previsión del 
artículo 13.1 de la Orden de bases y a la disposición transitoria tercera del Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se publicó con fecha 05 de Octubre de 2017 en el tablón de 
anuncios  de  la  página  web  de  la  Consejería  de  Empleo,  Empresa  y  Comercio  citada  Resolución  de 
requerimiento de subsanación, otorgándose un plazo de 10 días hábiles a computar desde el día siguiente 
al de la referida publicación. Este plazo finalizó el día 20 de Octubre de 2017.

QUINTO.- Del examen realizado tras la finalización del plazo de subsanación, 3 solicitudes no pasaron a la 
fase  de  valoración  técnica  de  los  proyectos  presentados.  En  consecuencia  26 solicitudes  han  sido 
valoradas en la fase de valoración técnica.

SEXTO.- Con fecha 07 de Noviembre de 2017, la Comisión de Valoración emitió informe de evaluación de 
las  26 solicitudes, conforme a lo dispuesto en artículo 12.6 de la Orden de bases, no habiendo sido 
propuestos proyectos con puntuación inferior o igual a cuatro puntos, de acuerdo con lo establecido en el 
mismo artículo, anteriormente mencionado. 

SÉPTIMO.-  Con fecha  10 de Noviembre de 2017, esta Delegación Territorial,  a la vista del  informe de 
evaluación, emitió Propuesta Provisional de Resolución, concediendo un plazo de diez días, para que las 
entidades beneficiarias provisionales y suplentes alegasen lo que estimaran conveniente, reformularan su 
solicitud en su caso y presentasen la documentación acreditativa prevista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 12.7 de la Orden de bases, indicando asimismo, que la propuesta provisional se tendría por 
aceptada en los casos previstos en el artículo 12.8 de dicha Orden. La propuesta provisional fue publicada 
el día 13 de Noviembre de 2017 en el tablón de anuncios de la página web de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Orden de bases y a la 
disposición transitoria tercera del ya referido Decreto 282/2010, de 4 de mayo. El referido plazo para la 
presentación de  alegaciones, reformulación de proyectos y aportación de la documentación acreditativa 
finalizó el 27 de Noviembre de 2017.

OCTAVO.- El resuelve decimoprimero de “redistribución de créditos sobrantes” de la Resolución de 14 de 
junio  de 2017, de la  Viceconsejería,  de convocatoria y el  resuelve segundo de la  Resolución de 9 de 
octubre de 2017, de la Viceconsejería, de distribución de créditos, establecen que si en alguna de las 
provincias  el  crédito  disponible  para  la  presente  convocatoria,  establecido  según  lo  dispuesto  en  el 
apartado 4 del resuelve octavo de la misma Resolución de Convocatoria, resultase superior al importe total 
de subvención contemplado en la propuesta definitiva de la resolución de concesión prevista en el artículo 
12.9 de las bases reguladoras, el crédito excedente podrá redistribuirse entre las restantes provincias, 
previa resolución de fecha 30 de Noviembre de 2017 de la Dirección General de Relaciones Laborales y 
Seguridad y Salud Laboral, por la que se procede a la redistribución de los créditos sobrantes en las 
provincias de Córdoba, Granada, Jaén y Sevilla correspondientes a la convocatoria de subvenciones para el 
ejercicio 2017, a pymes y autónomos que realicen proyectos e inversiones en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales.

NOVENO.- A la fecha, el crédito adicional necesario para incluir en la propuesta definitiva de concesión a 
los  beneficiarios  suplentes,  que  habiendo  presentado  satisfactoriamente  la  acreditación  documental 
prevista en el artículo 9.6. de la Orden de bases, en la provincia de Huelva es:
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PROVINCIA CREDITO ADICIONAL 
NECESARIO SUPLENTES 

G/31C/77100

HUELVA 39.652,33 €

TOTAL 39.652,33 €

DECIMO - En base a lo previsto en el artículo 12.9 de la Orden de bases, una vez transcurrido el plazo 
para las alegaciones y la acreditación documental de las personas beneficiarias y suplentes, la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en  Huelva emite con fecha  30 de Noviembre de 
2017, Propuesta Definitiva para la concesión de subvenciones a PYMES y autónomos, para el desarrollo de 
proyectos de prevención de riesgos laborales correspondiente a la convocatoria de 2017.

UNDECIMO- La anterior Propuesta Definitiva fue sometida a fiscalización de la Intervención Provincial de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, quedando fiscalizada de acuerdo con la normativa de 
aplicación con fecha 15 de Diciembre de 2017.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Título VII del Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, regula las subvenciones que 
puedan otorgarse en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y que se concedan por la 
Administración Autonómica y sus Organismos Autónomos con cargo al presupuesto de la Comunidad. 
Asimismo en base al Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, se publica 
la Orden de 16 de  mayo de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones y su convocatoria  a PYMES y autónomos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
desarrollo de proyectos de prevención de los riesgos laborales y que ha sido modificada por la Orden de la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de 20 de marzo de 2015, (BOJA nº 59, de 26 de 
marzo de 2015). Todo ello en el marco de la legislación básica recogida en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de  Subvenciones  (BOE  nº  276,  de  18  de  noviembre  2003)  y  del  Real  Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (BOE nº 176, de 25 de julio de 2006).

SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 12.9 de la Orden de la Consejería de Empleo de 
16 de mayo de 2011 (BOJA nº 112, de 9 de junio de 2011), modificada por la Orden de la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de 20 de marzo de 2015, y todo ello en relación con lo dispuesto 
en el Decreto de la Presidenta 12/2017, de 8 de junio, (BOJA extraordinario nº3, de 9 de junio de 2017) 
sobre reestructuracion de Consejería, así como en el Decreto 210/2015, de  14 de julio, (BOJA nº 136, 
de 15 de julio 2015), por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio y el Decreto 304/2015, de 28 de julio (BOJA nº147, de 30 de julio), por el que se regula la 
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, la Delegación Territorial 
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de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, es la competente para formular la propuesta definitiva de 
resolución,  tras  analizar  las  alegaciones recibidas  en  el  trámite  de  audiencia,  y  sin  poder superar  la 
propuesta definitiva la cuantía total máxima del crédito disponible.

TERCERO. -  El  procedimiento de concesión de las subvenciones se tramita y resuelve en régimen de 
concurrencia competitiva, realizándose una comparación de las solicitudes presentadas, estableciéndose 
una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios objetivos de valoración fijados en el artículo 11 
de la Orden de bases.

CUARTO.-  Teniendo en cuenta que la concesión de estas subvenciones se realizará dentro del crédito 
disponible, en base lo previsto en el artículo 6 de la Orden de bases, al resuelve octavo de la Resolución de 
14 de junio de 2017, y de lo establecido en la  Resolución de 9 de octubre de 2017,  (BOJA n.º 198 de 
16/10/2017)  de la Viceconsejería, por la que se realiza la distribución de créditos correspondiente a la 
convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para el ejercicio 2017, a Pymes y 
autónomos que realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de riesgos laborales, a la vista 
de cuanto antecede y de la Propuesta Definitiva de Resolución de fecha 30 de Noviembre de 2017 esta 
Delegación Territorial,

RESUELVE

PRIMERO. - Conceder a  las  PYMES y  autónomos de  la  Comunidad Autónoma de  Andalucía,  para  el 
desarrollo de proyectos de prevención de riesgos laborales, las subvenciones con el detalle y la cuantía 
económica que para cada beneficiario se indica en el ANEXO I: Relación de subvenciones concedidas en la 
provincia de Huelva para la convocatoria del año 2017, al amparo de la  Resolución de 14 de junio de 2017 
y en base a la Orden de  16 de mayo de 2011, de la Consejería de Empleo, por la que se establecen las 
bases  reguladoras  de  la  concesión  de  subvenciones  y  su  convocatoria  a  PYMES y  autónomos  de  la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo de proyectos de prevención de los riesgos laborales, 
modificada por la Orden 20 de marzo de 2015. El resto de solicitudes no relacionadas en el Anexo I, se 
consideran desestimadas.

SEGUNDO. - Las actividades subvencionadas deberán realizarse por la entidades beneficiarias de estas 
ayudas, en el plazo de ejecución indicado para cada proyecto en el Anexo I, a computar a partir de la fecha 
de inicio también reflejada, que en el caso que sea la fecha de resolución de concesión será a partir del 
día siguiente al de la publicación de la resolución de concesión en la Web de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio, conforme a lo previsto en la artículo 13 de la orden de bases.

TERCERO. -  El abono de la subvención se efectuará mediante un primer pago correspondiente al 75% del 
importe total de la cantidad concedida, tras la firma de la resolución de concesión y la aceptación expresa 
del  beneficiario,  con  cargo  al  presupuesto  del  ejercicio  corriente,  en  las posiciones presupuestarias: 
G/31C/47300 y G/31C/77100 AYUDAS PARA LA PREVENCIÓN, ostentando este pago la forma de pago 
en firme con justificación diferida. La cantidad restante se librará, una vez finalizada la actividad o proyecto 
subvencionado, previa presentación por la entidad beneficiaria de los documentos justificativos que se 
especifican en el artículo 16 de la Orden de bases y tras la comprobación técnica y documental de su 
ejecución, con cargo a las mismas posiciones presupuestarias: G/31C/47300 y G/31C/77100 AYUDAS 
PARA LA PREVENCIÓN, del ejercicio 2018.

CUARTO.  - El  importe  definitivo  de  la  subvención  se  liquidará  aplicando  al  coste  de  la  actividad 
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efectivamente realizada por el beneficiario, conforme a la justificación presentada y aceptada, el porcentaje 
de financiación establecido en el Anexo I de la resolución, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su 
cuantía el importe autorizado.

QUINTO.  - Siempre  que  se  haya  alcanzado  el  objetivo  o  finalidad  perseguida,  si  no  se  justificara 
debidamente  el  total  de la  actividad o la  inversión subvencionada,  deberá reducirse el  importe  de  la 
subvención  concedida  aplicando  el  porcentaje  de  financiación  sobre  la  cuantía  correspondiente  a  los 
justificantes no presentados o no aceptados.

SEXTO. - Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, podrán 
dar lugar a la modificación de la presente resolución de concesión.

El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del 
órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de otros órganos 
o a instancia de la entidad beneficiaria.

En el supuesto de que se obtenga de manera concurrente otras aportaciones fuera de los casos permitidos 
en  la  Orden  de  bases o  en  la  presente  resolución  de  concesión,  se  acordará  la  modificación  de  la 
resolución de concesión, en los términos previstos en el artículo 17 de la Orden de bases.

La entidad beneficiaria de la subvención podrá instar del órgano concedente de la misma la iniciación de 
oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión, incluida la ampliación de los plazos de 
ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, ni 
alterar la actividad, programa o actuación para los que se solicita la subvención ni elevar la cuantía de la 
subvención obtenida que figura en la  resolución de concesión.  La variación tampoco podrá afectar  a 
aquellos aspectos propuestos u ofertados por la entidad beneficiaria que fueron razón de su concreto 
otorgamiento. La ampliación del plazo de ejecución y de justificación no podrá exceder de la mitad del 
inicialmente establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de terceras personas.

 El  escrito  por  el  que  se  inste  la  iniciación  de  oficio,  deberá  estar  suficientemente  justificado  y  se 
presentará de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la 
finalización del plazo de ejecución y de justificación inicialmente concedido. Se adjuntará a dicho escrito 
una memoria explicativa en la que se detallen las modificaciones introducidas.

SÉPTIMO. - Las PYMES y autónomos beneficiarios quedan obligados a:

a) Realizar la actividad o proyecto subvencionado en la forma, plazos y condiciones establecidas en la 
Orden  de  bases  y  en  la  presente  resolución  de  concesión.  La  actividad  desarrollada  deberá 
responder al programa presentado y aprobado.

b) Justificar ante la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva el 
cumplimiento  de  los  requisitos  y  condiciones,  así  como  la  realización  de  la  actividad  y  el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, en los 
términos más adelante recogídos.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como 
cualesquiera  otras  de  comprobación  y  control  financiero  que  puedan  realizar  los  órganos 
competentes tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar a la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de  Huelva la 
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obtención  de  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  que  financien  las  actividades 
subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente de en cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, al igual 
que  con  cualquier  otro  ingreso  de  Derecho  Público  respecto  a  la  Comunidad  Autónoma  de 
Andalucía.

f) Disponer  de  los  libros  contables,  registros  diligenciados  y  demás  documentos  debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, con la 
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar  los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos  electrónicos,  en  tanto  puedan ser  objeto  de  las  actuaciones de  comprobación  y 
control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la 
subvención que la misma está subvencionada por la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio 
de la Junta de Andalucía.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos, conforme a la previsión del artículo 18 de la Orden 
de bases.

j) Comunicar al órgano concedente de la subvención todo cambio relacionado con el contenido o 
con las condiciones que se tuvieron en cuenta para la concesión de la misma, así como todos los 
cambios de domicilio a efecto de notificaciones que tengan lugar durante el periodo en que la 
ayuda es reglamentariamente susceptible de control.

k) Aquellas  otras  que,  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  ponga  la  Ley  de  Presupuestos  de  la 
Comunidad Autónoma de Andalucía vigente y otra disposición de aplicación se recojan en la Orden 
de convocatoria.

OCTAVO. – En aplicación de lo previsto en los artículos 9 y 10.1 del Real Decreto 1013/2009, de 19 de 
junio, (BOE. nº 170, de 15 de julio de 2009) sobre Caracterización y Registro de Maquinaría Agrícola, los 
equipos de trabajo subvencionado en los proyectos dirigidos a la incorporación de medidas específicas en 
la planificación preventiva de la empresa, en el caso de empresas del sector agrícola, ganadero o forestal 
(M3A),  objeto  de  inscripción  deberán  inscribirse  en  el  correspondiente  Registro  Oficial  de  Maquinaría 
Agrícola.

NOVENO. - El beneficiario queda obligado, a efectos de justificación, a aportar ante la Delegación Territorial 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, en un plazo de tres meses, contados a partir de la 
finalización de la actividad, la cuenta justificativa que contendrá los siguientes documentos:

1. Certificación, firmada por el solicitante, donde se ponga de manifiesto que la actividad o proyecto 
se  ha  ejecutado  adecuadamente  en  los  aspectos  técnicos  y  económicos,  y  el  grado  de 
consecución de los mismos.

2. Una  memoria  de  actuación  justificativa,  firmada  por  el  solicitante,  del  cumplimiento  de  las 
condiciones  impuestas  en  la  concesión  de  la  subvención,  con  indicación  de  las  actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.
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3. Resultados de los trabajos y documentación generada con la subvención concedida, o cuando no 
sea posible por la naturaleza del proyecto o actividad subvencionada, será suficiente aportar la 
memoria de actuación prevista en la letra anterior.

4. Memoria  económica  justificativa  del  coste  de  las  actividades  realizadas  conforme  al  artículo 
16.1 .d) de la Orden de bases.

DÉCIMO. - El  reintegro de las cantidades indebidamente percibidas  se regirá  por  lo  dispuesto  en los 
artículos 125, 126 y 127 del  Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y el artículo 18 de la Orden 
de bases.

UNDÉCIMO. - Conforme a lo establecido en el artículo 13.3 de la Orden de bases, en el plazo de diez días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución de concesión en el 
tablón de anuncios de la página web de la Consejería Empleo, Empresa y Comercio, el interesado deberá 
formular la aceptación o renuncia expresa en los términos recogidos en la misma. Si transcurrido dicho 
plazo el interesado no lo hiciera, la resolución dictada perderá su eficacia, acordándose el archivo de la 
misma con notificación al  interesado. En caso de aceptación, el  interesado también deberá presentar 
certificado de titularidad de  la  cuenta corriente donde desee recibir  el pago de la subvención,  la cual 
deberá figurar, en cualquier caso, dada de alta como cuenta principal en la Oficina Virtual de Tesorería y 
Deuda Pública (Gastos y Pagos) de la Junta de Andalucía, disponible en la siguiente dirección web:

http://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/tesoreria/gastos_pagos/mantenimie
nto.htm

DUODÉCIMO. - Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14, 25 y 46 de la  Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición ante 
este órgano en el plazo de un mes, contados desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 Y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo común de las Administraciones Públicas.

EL/LA DELEGADO/A TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO EN 

HUELVA
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